
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, 
DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA CONSORCIO ECUATORIANO AUTOMOTRIZ C.A. CONECA 

Se comunica al público que la compañía CONSORCIO ECUATORIANO 
AUTOMOTRIZ C.A. CONECA aumentó su capital suscrito en US$ 50.000,00, 
su capital autorizado y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada 
ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de julio 
del 2005. Fue aprobada pór quen de Compañías 
mediante Resolución No. 05M" 3133. 

de 03 A602005 
El capital actual suscrito de US$ 200.000,00 está dividido en 5'000.000 
acciones de US$ 0,04 cada una y el capital autorizado es de US$ 400.000,00. 

03 AGO 2005 

DA 
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DENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO    AVR /Gmf 
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